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BASES SUBASTA 

 
 “LINEAS DE PRODUCCION TUBOS DE PVC 

 Y OTROS BIENES” 
 
 

 
I. INTRODUCCIÓN 
 

Las presentes Bases regirán la Subasta de los bienes que CGR 
Ltda., por orden FIRE MASTER Subastará públicamente y que 
se detallan en “Anexo C”, adjunto e integrante de las presentes 
Bases. 

 
 
II. LUGAR DE LA SUBASTA 
 

La Subasta se realizará en Puerto Madero 9681, Pudahuel, 
Santiago, el Miércoles 19 de Enero de 2011, a las 11:00 
Hrs. 

 
 
III. FORMA DE LA SUBASTA 
 

La Subasta se realizará bajo la modalidad de Licitación – 
Remate, entendiéndose por: 

 
1. Licitación, el proceso de venta en que se reciben de los 

postores, ofertas por dichos bienes, acompañadas de la 
garantía de seriedad indicada para cada caso. 

 
2. Remate, los postores pueden mejorar su oferta a viva voz, 

adjudicándose el o las líneas de producción y/o otros 
bienes quien o quienes formulen la mejor oferta.  

 
El mandante se reserva el derecho de suspender la Subasta 
parcial o totalmente, hasta el inicio del Remate de cada Lote, a 
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su entero arbitrio y sin expresión de causa, sin que ello dé 
derecho a reclamo o indemnización de ningún tipo, por parte 
de los eventuales interesados. 

 
 
IV. PRECIOS MINIMOS 

 
Los precios mínimos sobre los que se aceptarán ofertas 
respecto de los bienes que se Subastan, corresponden a los 
señalados para cada Lote en el “Anexo C”. 
 
 

V. EXHIBICION 
  

Los bienes que se subastan se encuentran A LA VISTA, desde 
el día lunes  10 de Enero de 2011, de 10:00 a 13:00 y de 
15:00 a 18:00 horas, hasta el día y hora de la Subasta, en 
Puerto Madero 9681, Pudahuel, Santiago. 
 

 
VI. CONDICIONES DE LA SUBASTA. 
 

Los Bienes se Subastarán en el estado en que se encuentren a 
la fecha de su Subasta. El detalle que se adjunta en las 
presentes Bases, son meros datos ilustrativos que no 
comprometen la responsabilidad del mandante, el martillero, ni 
CGR Ltda. En consecuencia, corresponde a los postores y en 
especial a los adjudicatarios comprobar sus características, 
durante la exhibición de los bienes, eventualmente haciéndose 
asesorar por especialistas. 

 
Los bienes se Subastan a la vista, en el estado que se 
encuentran, siendo responsabilidad de los interesados conocer 
y evaluar su condición, dado que adjudicados, el comprador se 
obliga a recibirlos a plena satisfacción, donde y como están, 
contra la emisión de la factura debidamente cancelada. 

 
Atendiendo a lo expuesto precedentemente, los interesados, 
participantes, adjudicatarios y compradores liberan de toda 
responsabilidad al mandante, al Martillero y CGR Ltda., 
respecto de los bienes, renunciando desde ya y en forma 
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expresa y anticipada a los vicios redhibitorios y al ejercicio de 
cualquier acción legal, judicial o administrativa en contra de 
ellos, con motivo de la subasta, las adjudicaciones y las 
compras efectuadas. 

 
Los interesados, postores y en especial los adjudicatarios y 
compradores, declaran conocer y aceptar las presentes Bases, 
por el sólo hecho de participar en la Subasta y formular ofertas 
escritas o de viva voz. 

 
 
VII. GARANTIA  DE SERIEDAD DE OFERTA  
 

Para participar en la Subasta, será requisito constituir garantía 
de seriedad de oferta, acompañada del “Anexo A”, 
debidamente lleno y suscrito, donde se presenta oferta por los 
bienes del interés del oferente y se declara conocer y aceptar 
las presentes Bases de Licitación  
 
La o las garantías se constituirán de la siguiente forma: 
 

- Depósito en efectivo o Transferencia Electrónica, 
realizado en la cuenta corriente de CGR Ltda., con 24 
horas de anticipación respecto del inicio de la Subasta. 

- Cheques entregados en el lugar de la Subasta, previa 
autorización por parte de CGR Ltda. 

- Vales Vista endosable, girado a la orden del postor y 
endosado al portador, entregados en el lugar de la 
Subasta. 

 
Las garantías no utilizadas, serán devueltas una vez terminada 
la Subasta, salvo los depósitos o transferencias efectuados en 
la cuenta corriente de CGR Ltda., los que serán depositados el 
siguiente día hábil, en la cuenta que los interesados hubieren 
indicado en el “Anexo B” de las presentes Bases.  
 
La o las garantías de seriedad entregadas, permitirán participar 
por cualquiera de los Lotes de la Subasta, entendiéndose 
modificada la carta oferta (Anexo A), si adjudicara un bien 
distinto al originalmente ofertado.  
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La cuenta corriente de CGR Ltda. Rut. 76.116.144-K, para el 
depósito de garantías es: 

 
Cuenta Corriente: 001-69645-09 

BANCO DE CHILE 
Titular: Compañía General de Remates 

Rut: 76.116.144-K 
E-mail: cgrchile@cgremates.cl 

 
 
VIII. COMISIÓN DE VENTA e IMPUESTOS 
 

La comisión de venta será de un 10% + I.V.A., sobre el 
monto de adjudicación. 
 
No se aceptarán ofertas previas al día de la Subasta. 

 
 
IX. ADJUDICACIONES 
 

Cada vez que se adjudique un Lote, CGR entregará al 
adjudicatario un “boleto de adjudicación”, el que indicará el 
número del Lote, una descripción general del bien, el precio de 
adjudicación, la garantía proporcionada y el nombre o razón 
social del adjudicatario. El boleto es intransferible. 
 
Por otra parte, el adjudicatario proporcionará al cobrador de 
garantías los datos necesarios para facturar el bien, 
entregando el Anexo B adjunto, debidamente lleno. 
 
De esta forma, cuando el adjudicatario/comprador concurra al 
pago de sus adjudicaciones la factura se encontrará extendida. 
Por lo tanto, se sugiere concurrir a la Subasta con el Anexo Nº 
3 debidamente lleno, con letra imprenta, salvo el número de 
lote que se completará posteriormente. 

 
 
X. FORMA DE PAGO 
 

El pago se efectuará, dentro del plazo estipulado en numeral 
siguiente, mediante Vale Vista Bancario, Depósito en Efectivo  
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o Transferencia Electrónica a la cuenta corriente de CGR Ltda., 
que se indica: 

 
Cuenta Corriente: 001-69645-09 

BANCO DE CHILE 
Titular: Compañía General de Remates 

Rut: 76.116.144-K 
E-mail: cgrchile@cgremates.cl 

 
 
XI. PLAZO DE FACTURACIÓN y PAGO 
 

El plazo para pagar expirará a las 18:00 horas del día Martes 
25 de Enero de 2011. De no producirse el pago en la forma y 
dentro del plazo indicado, se hará efectiva la garantía, en 
conformidad a la ley, quedando sin efecto la adjudicación, 
perdiendo por vía de pena sin más trámite la caución 
correspondiente, la que quedará en beneficio del la mandante y 
CGR Ltda., en la proporción que corresponda. 

 
 
XII. ENTREGA 
 

Los bienes adjudicados se entregarán en el estado y lugar que 
se encuentran, entendiéndose recibidos a plena satisfacción del 
adjudicatario o comprador, por el sólo hecho de emitirse, 
previo pago, la factura correspondiente, aunque quien concurra 
a su retiro no sea la persona del adjudicatario. 

 
 
XIII. RETIRO  
 

A partir del momento de facturación y pago, es de exclusiva 
responsabilidad del comprador el cuidado de los bienes 
adjudicados.  
Se establece que el plazo máximo de retiro expirará el día 
Viernes 04 de Febrero de 2011 a las 18:00 Hrs. 

 
Respecto de los bienes no retirados dentro de plazo, se 
entenderá que el adjudicatario los declara abandonados bajo 
su exclusiva responsabilidad, aunque los hubiere pagado y 
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cuente con la correspondiente factura, liberando de toda 
responsabilidad tanto al mandante, al Martillero como a CGR 
Ltda. 
 
Se reitera que los bienes que no sean retirados dentro del 
plazo indicado, se entenderán abandonados y por 
consiguiente no cabe responsabilidad alguna sobre ellos, tanto 
por parte del mandante, como del Martillero y como de CGR 
Ltda., aunque hubiesen sido pagados, asumiendo el comprador 
toda la responsabilidad por el abandono.   
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ANEXO A 
(Oferta y Aceptación de Bases) 

 
 

Señores 
CGR LTDA. 
Villavicencio 361, Of. 117. 
Santiago 
 
 
REF.: Subasta de líneas de producción de tubos de PVC y otros 

bienes.  
 
De mí (nuestra) consideración: 
 
En cumplimiento de las Bases de Subasta, declaro(amos) conocer y aceptar 
en todas sus partes dichas Bases, y formulo(amos) la siguiente(s) ofertas: 
 

LOTE OFERTA (monto en pesos) 

  

  

  

  

 
Conforme a las mencionadas Bases, acompañamos a la presente la garantía 
de seriedad de oferta. 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
R.U.T.:  
DIRECCION:  
TELEFONO: 
CELULAR: 
E-MAIL: 

 
 
 
 

_________________ 
FIRMA 
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ANEXO B 
(Datos para Factura y/o Boleta y 

Devoluciones de Dinero) 
 

 
DATOS PARA FACTURA y/o BOLETA 

 

Nombre o 
Razón Social 

 

 

 
Dirección 
 

 

 

Persona de 
Contacto 

 

    

 
Comuna 
 

 Ciudad  

 

 
RUT 
 

 Giro  

 

 
E-mail 
 

 Fono/Celular  

 
DATOS PARA DEVOLUCION DE DINEROS 
 

Nombre o 
Razón Social  

 

Persona de 
Contacto 

 

    

 
Banco 
 

 Cta. Cte.  

 

 
RUT 
 

 Giro  

 

 
E-mail 
 

 Fono/Celular  
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ANEXO C 
(Loteo y Mínimos) 

 
 

LOTE CANT. DESCRPCION MINIMO 

1 1 

Máq. Extrusora Simple c/Expansión automática 
Cap. 180 Kgs/Hora; Consumo 100 Amp.; 
Enfriamiento c/Agua vía Dispensadores; Medidas 
180, 110, 125, 160, 200 y 250 mm. 

20.000.000 
(US$ 40.000) 

2 1 
Máq. Extrusora Doble c/Expansión automática 
Cap. 95 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Canoa; Medidas 20 y 25 mm. 

13.000.000 
(US$ 26.000) 

3 1 
Máq. Extrusora Doble c/Expansión automática 
Cap. 110 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Canoa; Medidas 20 mm. 

13.000.000 
(US$ 26.000) 

4 1 

Máq. Extrusora Simple c/Expansión automática 
Cap. 150 Kgs/Hora; Consumo 75 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Dispensadores; Medidas 40, 50, 63, 75, 
90 y 110 mm. 

10.000.000 
(US$ 20.000) 

5 1 
Máq. Extrusora Simple c/Expansión automática 
Cap. 150 Kgs/Hora; Consumo 55 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Dispensadores; Medidas 40, 50 y 32 mm. 

10.000.000 
(US$ 20.000) 

6 1 
Máq. Extrusora Simple 
Cap. 150 Kgs/Hora; Consumo 80 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Dispensadores; Medidas 110 mm. 

6.000.000 
(US$ 12.000) 

7 1 
Máq. Extrusora Doble 
Cap. 85 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Dispensadores; Medidas 25 y 20 mm. 

5.000.000 
(US$ 10.000) 

8 1 
Máq. Extrusora Doble 
Cap. 100 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Canoa; Medidas 16 mm. 

5.000.000 
(US$ 10.000) 

9 1 
Máq. Extrusora Doble 
Cap. 75 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Canoa; Medidas 20 mm. 

5.000.000 
(US$ 10.000) 

10 1 
Máq. Extrusora Doble 
Cap. 75 Kgs/Hora; Consumo 35 Amp.; Enfriamiento 
c/Agua vía Canoa; Medidas 32, 25 y 16 mm. 

5.000.000 
(US$ 10.000) 

11 1 
Turbo Mezclador  
Cap. 300 Kgs/Hora; Consumo 70 Amp.; Origen 
China; Año 2005 

2.000.000 
(US$ 4.000) 

12 1 
Turbo Mezclador  
Cap. 300 Kgs/Hora; Consumo 70 Amp.; Origen 
China; Año 2005 

2.000.000 
(US$ 4.000) 

13 1 Turbo Mezclador  
Cap. 300 Kgs/Hora; Consumo 50 Amp.; Origen Chile 

1.000.000 
(US$ 2.000) 
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LOTE CANT. DESCRPCION MINIMO 

14 1 
Conjunto de Molino y Triturador 
30 y 45 HP, respectivamente 

2.000.000 
(US$ 4.000) 

15 1 
Conjunto de 2 Enfriadores 
Cap. 225 Lts/Minuto c/u; Consumo 4 Amp. c/u; 
Bombas 4 HP c/u 

Sin Mínimo 

16 1 
Laboratorio 
Incluye Horno BINDER, Impactadora, Prensa 
Neumática de 7 Psi y Freezer Horizontal 

1.000.000 
(US$ 2.000) 

17 1 Compresor ATLAS COPCO 30 HP 
De Pistón con Acumulador 

Sin Mínimo 

18 1 Generador CATERPILLAR 200 KVA 2.000.000 
(US$ 4.000) 

19 1 Estanterías y Productos Terminados Sin Mínimo 

20 1 Máq. Pulverizadora  Sin Mínimo 

21 1 Expandidor Automático Sin Mínimo 

22 1 Mesón de Corte Sin Mínimo 

23 1 Carrocería para Transportes de PVC Sin Mínimo 

24 1 3 Tubos de Fierro 6 mts. 
De 20 cms. de diámetro 

Sin Mínimo 

25-1 1 
Rack Mekano para Pallets (Gris-Rojo) 
Pilares: 24 Unid. 4,30 mts. | Vigas: 146 Unid. 2,30 
mts. 

Sin Mínimo 

25-1 1 
Rack Mekano para Pallets (Gris-Café) 
Pilares: 25 Unid. 4,00 mts. | Vigas: 98 Unid. 2,20 
mts. 

Sin Mínimo 

25-1 1 
Rack Mekano para Pallets (Azul -Amarillo) 
Pilares: 9 Unid. 1,10 mts. | Vigas: 8 Unid. 2,30 mts. 
y 6 Unid. de 3 mts. 

Sin Mínimo 

25-1 1 
Rack Mekano para Pallets 
Diagonales, Uniones Estabilizadoras, Vigas y Pilares 
sueltos 

Sin Mínimo 

26 1 Máq. Expandidora y Esmeril Base Fierro Sin Mínimo 

27 1 3 Motores eléctricos Sin Mínimo 

28 1 4 Motores eléctricos Sin Mínimo 

29 1 15 Ejes Motores eléctricos y 2 Orugas Unidad 
de Arrastre 

Sin Mínimo 
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LOTE CANT. DESCRPCION MINIMO 

30 1 Partes y Piezas de Motores eléctricos Sin Mínimo 

31 1 20 Motores eléctricos Sin Mínimo 

32 1 Sierra Circular Industrial Sin Mínimo 

33 1 3 Bins c/Gomas Anger 
Distintas medidas Sin Mínimo 

34 1 2 Bateas Serpentín 
Para Elevación Resina  

Sin Mínimo 

35 1 Chatarra 
Estructuras Mekano, Fierro, Latas y otros  

Sin Mínimo 

36 1 Correas de Goma para Motores Industriales y 
Mangueras en Desuso 

Sin Mínimo 

37 1 
Impresoras y Pedestales 
2 Impresoras de Punto WILLET, 4 Impresoras de 
Punto Asiáticas y 3 Pedestales 

Sin Mínimo 

38 1 
Calefactores, Matrices y Motor 
15 Calefactores (Distintos diámetros), 4 Matrices, 
Motor eléctrico 5,4 Amp 

Sin Mínimo 

39 1 6500 Ganchos sobre Pared 
Para Extintor 

Sin Mínimo 

40 1 

Mesones, Galones, Bancas, Pilares, Caballetes y 
Carretes 
3 Mesones de Fierro, Mesón para Expandir, Mesón de 
Madera c/Estructura de Fierro, 2 Galones Oxígeno, 3 
Bancas de Fierro, 4 Pilares de Cemento, 4 Caballetes 
de Fierro y 3 Estructura de Fierro 

Sin Mínimo 

41 1 Bandeja Expandidora Sin Mínimo 

42 1 Mangueras y Difusores 
Para Extintor 

Sin Mínimo 

43 1 

Carcasas y Carretes 
16 Carcasas para Extintor, 6 Carretes para 
Mangueras c/Carcasa, 10 Carretes grandes para 
Mangueras s/Carcasa y 4 Carretes chicos para 
Mangueras s/Carcasa  

Sin Mínimo 

44 1 170 Pistones para Manguera Sin Mínimo 

45 1 

Tapas, Muflas y Botellines 
130 Tapas chicas de Carro, 15 Tapas grandes de 
Carro, 68 Muflas para Tapa de Carro y 90 Botellines 
CO2  

Sin Mínimo 

 


